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d)	 Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
instructor competente por razón de la materia, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar tanto la Intervención de 
la Ciudad Autónoma de Melilla como cualesquiera otros órganos competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas 
actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención.

e)	 Comunicar al órgano instructor competente por razón de la materia, la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

f)	 Acreditar, previamente a la propuesta de resolución de la concesión y hasta el 
momento del pago, que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias 
con el Estado y con la Comunidad Autónoma y de las obligaciones con la 
Seguridad Social. 

g)	 Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

h)	 Conservar todos los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control. 

i)	 Adoptar conforme a las normas aprobadas por los órganos competentes de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, las medidas para dar la 
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas/
proyectos o actuaciones de la subvención, incorporando de forma visible, para 
la difusión de los programas subvencionados, el logotipo que figura como Anexo 
a las presentes, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 18 de  la 
LGS.

j)	 Comunicar a la Dirección competente por razón de la materia cualquier 
circunstancia que provoque una modificación en los términos de la actuación 
subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación.

k)	 Suministrar la información necesaria para dar cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, y en el Decreto n.º 43 de fecha 14 de julio 
de 2016, relativo a la aprobación definitiva del Reglamento de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
Número 5357 Martes, 19 de julio de 2016).

l)	 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la 
normativa aplicable.

m)	 Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta bancaria 
abierta por la Entidad.

n)	 Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan 
el contenido principal de los Programas/Proyectos para los que solicitan la 
subvención, a excepción de aquellas actividades que, por su propia naturaleza 
y mediando siempre autorización, deban ser subcontratadas.


